
ILUSTRE iUUNIC¡PALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

tfrrnus-
LOTA, 29 de Abril de 2016.-

DECRETO N" 767.- /
Vistos:

a) Por tener que viajar a la ciudad de Santiago. por
motivo de realizar cometido Institucional los dias 02 y 03.05.2016, el Alcalde Infrascrito en compañia del
l'1.¡ncionario Sr. Álvaro González Gallardo: Reunión con Ministra de Salud el día 02.05.2016. a las l0:i0 hrs.
tema a tratar: Terrenos para la construcción del SAII.-CESFAM Lota Aho y Reunión con Director Nacional
JUNAEB el día 0i.05.2016, a las l5:30 hrs. tema a ratar: Solicitar terrenos para Escuela Luis Cousiño
Squella. Saliendo a las 22:30 hrs. el día 01.05.201ó en Bus y Regresando a las l9:J0 hrs. el día
03.05.20t6 en Avión, Alcalde. Saliendo a las 22:30 hrs. el día 02.05.2016 y Regresando a las 22;30 hrs. el
dia 03.05.2016 en Bus. Don Álvaro Conzález Callardo.

b) Formularios Detalle Cometidos de fecha 28 r
29.04.2016. autorizado por el Sr. Alcalde.-

c) Lo dispuesto en el An. 75" de la Ley N. 18.883.
Bstatuto Admin¡strativo para funcionarios municipales.

Adnrinistrarivos que rigen ros Actos de ros órgano, 
"[irt^*r#rrilT:'rt"ltJ:*T 

de los p.ocedimientos

e) D.F.L. N. l/2006 de Ministerio del Interi<¡r.
publicado en D.O. el 26.07.2006. que lúa texto ret'urrdido i8.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades
c¡uc nre confiere el Art. 63'todos dc la t-ey n' 18.695, orgánica constitucional de Mun icipalidades.

DECRETO:
I.- ORDENESE cometido al funcionario de esta

corponción edilicia: don VICTOR PATRICIO IUARCHANT ULLOA, Alcalde. Grado 04. EMR ¡,
Don ALvARo GONZALEZ GALLARDO, Ascsor Jurídico. Grado 08'EMR, por tener que realizar
actividad señalada en letra a) de los,,Vistos".

2.- Por tal motivo proporcionase viático compl€to el
día 02.05.201ó y v¡ático parcial ,107., el dia 03.05.2016, más gastos de traslado, a Don Patricio Marchant
ulloa y v¡át¡co parcial 4070, el día 03.05.201ó. más gastos de traslado, a Don Álraro conzález callardo

3.- Comuníquese a la Dirección de Administración v
f inanzas para la cancelación del beneficio conespondiente.-

4,- La aplicación del presente Decteto. tendrá un gasto
aproxirnado de $ 328.447 (Trescientos veinte ocho r¡il cuatrocientos cuarenta y s¡ete pesos,-) por concepto
de viát¡cos ), sastos de traslado. los que serán solvenla(los por esra Municipalidad_

con ca,go ar ire,n 2rs-2r-0r-004-006-oor ,.com¡siorl¿e üTfi:::"t:ir1ilTji".j"i:::'J,::,,?:'i':""üjT
Itcnl 215-22-08-007-000-000 "Pasajes y Fletes" del presupuesto Municipal año 201ó.

ANOTESE, COM UNIQUESE EN
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

AL
SR. ALCALDE
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* )vDistribución:
- l'u¡cionaaio.
- I)irccción dc Clontrol.
- Adqr¡isic¡ón
- ltcrnuneracioncs
- ( arpcta Personal.
- Arch¡\ o.
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